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Con el debido respeto frente a mis compañeros de Sala, me permito apartarme de la decisión 

mayoritaria adoptada, a través de la cual se terminó el procedimiento disciplinario adelantado 

contra la doctora, LUZ MARY SALAZAR MELO en su condición de FISCAL 97 LOCAL DE 

CALI – VALLE, con ello, se ordenó el archivo definitivo de la investigación. 

 

Considero que si bien, se aduce falta de pruebas, pero con todo respeto no se ve despliegue 

probatorio , no fueron escuchadas las señoras Gloria Isabel y Jimena Palau, quienes presenciaron 

el acto y llama la atención que  la señora fiscal no se haya pronunciado,  el testimonio de la 

asistente es inocuo. 

 
Esbozado lo anterior, dejo sentada mi postura en contradicción a la decisión de la Sala 
mayoritaria, mediante el cual se terminó el procedimiento disciplinario. 
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